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SUMARIO: Productores citrícolas de la provincia
de Entre Ríos afectados por heladas del mes de
julio. Asistencia y apoyo a los mismos.

1. – Cusinato y Cecco. (4.644-D.-2004.)
2. – Cecco y otros. (4.646-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Economías y Desarrollo Regional y de Presu-
puesto y Hacienda, han considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados
Cusinato y Cecco, por el que se solicita al Poder
Ejecutivo dé prioridad a la solicitud de emergen-
cia agropecuaria y preste en forma urgente el ma-
yor apoyo y asistencia posible a los producto-
res citrícolas de la provincia de Entre Ríos
afectados por intensas heladas ocurridas duran-
te el último mes de julio; y el proyecto de decla-
ración del señor diputado Cecco y otros seño-
res diputados por el que se solicita al Poder
Ejecutivo declare en estado de emergencia
agropecuaria a los departamentos de Federación
y Concordia de la provincia de Entre Ríos; y, por
las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio de los organismos que correspondan, de
prioridad a la solicitud de emergencia agropecuaria

y preste en forma urgente el mayor apoyo y asis-
tencia posible a los productores citrícolas de la pro-
vincia de Entre Ríos afectados por intensas hela-
das ocurridas durante el último mes de julio.

Sala de las comisiones, 13 de diciembre de 2004.

María del Carmen Alarcón. – Adrián
Menem. – Carlos D. Snopek. –
Guillermo E. Alchouron. – Miguel A.
Giubergia.  – Héctor R. Daza. –
Griselda N. Herrera. – Rafael A.
González. – Gumersindo F. Alonso. –
Susana R. García.  – Julio C.
Martínez. – Gustavo A. Marconato. –
Santiago Ferrigno. – Claudio J.
Poggi. – José R. Mongeló. – José A.
Pérez. – Julio C. Accavallo. – Roque
T. Alvarez. – Jorge M. Argüello. –
Juan C. Bonacorsi. – Irene M. Bösch
de Sartori .  – Carlos R. Brown. –
Graciela Camaño. – Carlos A.
Caserio. – Lilia E. Cassese. – Carlos
J. Cecco. – Luis F. Cigogna. – Víctor
H. Cisterna. – José C. Cusinato. –
Jorge C. Daud. – Susana E. Díaz. –
Silvia G. Esteban. – Patricia S.
Fadel. – Liliana B. Fellner. – Juan C.
Godoy. – Jorge P. González. – Julio
C. Gutiérrez. – Cinthya G. Hernández.
– Julio C. Humada. – Juan M.
Irrazábal. – Oscar S. Lamberto. –
Carlos G. Macchi. – Raúl G. Merino.
– Leopoldo R. Moreau. – Humberto
J. Roggero. – Héctor R. Romero. –
Mirta E. Rubini.  – Francisco N.
Sellarés. – Jesús Stella. – Rosa E.
Tulio.  – Juan M. Urtubey. –
Gerónimo Vargas Aignasse.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Economías y Desarrollo Regional y de Presupuesto
y Hacienda, al considerar los proyectos de declara-
ción de los señores diputados Cusinato y Cecco y
el del señor diputado Cecco y otros señores dipu-
tados, creen innecesario abundar en más detalles
que los expuestos por los autores de las iniciativas,
por lo que aconsejan su aprobación con las modifi-
caciones efectuadas, haciendo suyos los fundamen-
tos.

María del Carmen Alarcón.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Los productores citrícolas de la provincia de En-

tre Ríos han sufrido durante el último mes de julio
del corriente año las heladas más intensas de los
últimos 40 años, en particular en la región de Salto
Grande.

De acuerdo con los registros del Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria en la EEA INTA
Concordia, la serie de temperaturas registradas de
alrededor de -4,7° C se ubican entre las cuatro tem-
peraturas mínimas más bajas desde 1967, año en que
comenzaron a realizarse las mediciones en la esta-
ción experimental.

Las evaluaciones técnicas realizadas sobre este
fenómeno meteorológico, advierten que la intensi-
dad y persistencia de estas heladas han alcanzado
tal magnitud, que no sólo provocaron el quemado
y caída de los frutos de la actual campaña, sino
que además pueden provocar una fuerte afectación
de la floración y fructificación de las producciones
futuras.

Las estimaciones de pérdidas en una gran canti-
dad de fincas de la región de Salto Grande han sido
calculadas en el 100 %.

Esta intensidad de daño ha provocado una gran
preocupación entre la Federación Citrícola de Entre
Ríos (FECIER) y las asociaciones de citricultores.
Estas entidades vinculadas al sector han solicitado
de inmediato medidas de ayuda al gobierno provin-
cial y nacional para poder recomponer lo más rápi-
damente posible el sistema de producción. Entre va-
rias de las medidas solicitadas se encuentra la
declaración de emergencia agropecuaria que está
siendo tramitada a nivel del Poder Ejecutivo.

Este proyecto tiene la finalidad de promover un
rápido tratamiento de la declaración de emergencia
agropecuaria a los fines que las medidas de ayuda
les lleguen a los productores en tiempo y forma.
Asimismo se solicita a nivel del gobierno nacional

el mayor apoyo y asistencia que se le pueda brin-
dar a este sector productivo, empleador de mano
de obra intensiva, a efectos que pueda afrontar y
reparar el enorme daño sufrido en las plantaciones
en la actual campaña.

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es
que se solicita el voto favorable para la aprobación
de este proyecto.

José C. G. Cusinato. – Carlos J. Cecco.

2

Señor presidente:
La Federación de Citricultores de la provincia de

Entre Ríos (FECIER) ha solicitado a las autoridades
provinciales que se declare la emergencia agrope-
cuaria en la provincia ante los graves daños produ-
cidos en el mes de julio por las heladas, las que de
conformidad a los datos que posee el Instituto Na-
cional de Tecnología Agropecuaria (INTA) han sido
las más fuertes de los últimos 40 años, lo que afec-
tó enormemente a las plantaciones cítricas de la re-
gión de Salto Grande.

Las pérdidas son significativas, a simple vista se
observan en el suelo las naranjas que han caído
como consecuencia del fenómeno climático señalado
ya que si bien el frío las hace madurar, las excesi-
vas heladas provocan que las frutas se quemen y
caigan antes de su maduración en plantas.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentos, la Subsecretaría de Economía Agrope-
cuaria y la Dirección de Agricultura en el documen-
to Producción de Cítricos en Argentina señala que
“Dentro de la fruticultura argentina la citricultura
ocupa el segundo lugar en importancia desde el
punto de vista socioeconómico, detrás de la
vitivinicultura comprendida por la uva de mesa y
para vinificar”.

“En el país la citricultura se desarrolla sobre una
superficie de 155.510 hectáreas, de las cuales el
37,17 % corresponde a la naranja, el 25,38 % a man-
darina, el pomelo alcanza el 8,68 % y el limón aporta
el 28,78 %”. Con relación al “nivel de ocupación se-
gún datos provenientes del SENASA y Federcitrus
el nivel de ocupación generado por la actividad ci-
trícola nacional comprende a 5.300 productores, 400
empaques, 66 empaques para la exportación, 15
plantas industriales y la mano de obra ocupada al-
canza a unos 100.000 trabajadores”.

En la provincia de Entre Ríos la producción de
cítricos está localizada sobre la costa del Río Uru-
guay en los departamentos de Concordia y Federa-
ción. Esta provincia es la principal productora na-
cional de naranjas y mandarinas. El área plantada
es de 46.457 hectáreas y su producción en el año
2002 superó las 603.000 toneladas.

La Secretaría de Agricultura de la Nación también
reconoce el impacto que sobre esta producción tie-
nen los fenómenos climáticios “las producciones de
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mandarinas y naranjas presentan continuas varia-
ciones, generalmente debido a adversidades
climáticas”.

Por lo expuesto y atento a la delicada situación
que deben atravesar los productores de los depar-
tamentos de Federación y Concordia de la provincia
de Entre Ríos, solicito la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Carlos J. Cecco. – Carlos G. Macchi. –
Víctor Zimmermann.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio de los organismos que correspondan, de
prioridad a la solicitud de emergencia agropecuaria

y preste en forma urgente el mayor apoyo y asis-
tencia posible a los productores citrícolas de la pro-
vincia de Entre Ríos afectados por intensas hela-
das durante el último mes de julio.

José C. G. Cusinato. – Carlos J. Cecco.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Comisión Nacional de Emergencia
Agropecuaria, declare una vez corroborado los da-
ños producidos por las intensas heladas durante el
mes de julio del presente año el estado de emergen-
cia agropecuaria, de acuerdo con lo establecido por
la ley 22.913, en los departamentos de Federación y
Concordia de la provincia de Entre Ríos.

Carlos J. Cecco. – Carlos G. Macchi. –
Víctor Zimmermann.
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